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Comi.ión Municipal de Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CO ""OCATO­

RIA EL DÍA 9 DE MARZO DE 1966.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias .Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Valverde DÍaz, 
Planelles Guerrero, Pérez Pillado y Alonso Samaniego; los 
Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta 
Bayod, Pérez Martín, Valdés y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, 
y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Vizcaíno 
Márquez.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 2 del corriente. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial de la Povincia y en el Boletín Oficial del 
Estado . 

Asuntos al despacho de oficio 

3. 0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, hasta tanto se lleve a cabo la reglamen­
tación del Patronato del Museo Municipal, se proceda a una 
reorganización del mismo, así como de determinadas normas 

para su funcionamiento, adoptándose para este fin las si­
guientes medidas: 

Primera. El Museo y Biblioteca Municipal estará re­
gido por un Patronato que, bajo la Presidencia de la Al­
caldía, 10 integrarán los señores siguientes: Vicepresidente, 
ilustrísimo señor don Luis Sánchez Agesta, Presidente de 
la Comisión de Actividades Culturales; Vocales: ilustrísimo 
señor Director general de Bellas Artes, ilustrísimo señor 
Director general de Archivos y Bibliotecas, ilustrísimo 
señor don Dionisio Porres Gil, Concejal de la Comisión de 
Actividades Culturales; ilustrísimo señor don Antonio Apa­
risi Mocholí, Delegado de la Alcaldía para los Servicios 
de Educación; excelentísimo señor Duque de Alba, exce­
lentísimo señor Marqués de Lozoya, ilustrísimo señor don 
Francisco de A. Iñiguez Almech, ilustrísimo señor don 
Eulogio Varela, excelentísimo señor don Jacinto Alcántara 
Gómez, ilustrísimo señor don Agustín Gómez Iglesias, ilus­
trísimo señor don Enrique Pastor, Director del Museo y 
Biblioteca Municipal; ilustrísimo señor don Manuel Herrero 
Palacios, ilustrísimo señor don Vicente Baztán Pérez; Se­
cretario, ilustrísimo señor don Juan José Fernández-Villa 
y Dorbe, Secretario general del Ayuntamiento. 

Segunda. El Patronato podrá designar de entre los 
miembros que lo componen una Comisión ejecutiva. 

Tercera. El Patronato --o, en su caso, la Comisión 
Ejecutiva- actuará como órgano asesor de esta Alcaldía 
Presidencia en todos aquellos problemas que afecten al 
Museo y Biblioteca Municipal. De manera especial, en esta 
nueva etapa, tendrá como cometidos los siguientes: 

a) Conocer e informar sobre los proyectos de restau­
ración y futuras instalaciones del Museo y Biblioteca. 

b) Informar sobre la ej ecución del presupuesto en 
aquellas partidas que afecten al Museo y Biblioteca, dentro 
de los presupuestos generales ordinarios y extraordinarios 
del Ayuntamiento de Madrid. 

c) Informar y proponer la adquisición de obras artís­
ticas o de interés histórico que pasen a integrar el fondo del 
Museo. 

d) Proponer sobre la aceptación de donativos y lega­
dos que se hagan al Museo. 

e) Informar y, en su caso, proponer la organización 
de exposiciones y conferencias que con el Museo tengan 
relación, así como publicar catálogos y, en suma, cuanto 
pueda contribuir a los fines culturales del Museo. 

f) Redactar y proponer a la Superioridad la aproba­
ción de un reglamento de régimen interior del Museo; y 

g) Designar a la Comisión Ejecutiva. 
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Gobierno interior y Personal 

4.° Convocar concurso restringido entre los Subjefes 
de Centro Asistencial y Médicos numerarios de la Benefi­
cencia Municipal de Madrid para proveer una plaza de Jefe 
de Centro Asistencial de segundo orden, con arreglo a las 
bases que obran unidas al expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno. 

5.° Convocar concurso restringido entre los Médicos 
numerarios de la Beneficencia Municipal de Madrid para 
proveer dos plazas de Subjefes de Centro Asistencial de se­
gundo orden, con arreglo a las bases que obran unidas al 
expediente y que se publicarán en el momento oportuno. 

6.° Convocar concurso para proveer seis plazas de Vi­
gilantes masculinos y ocho de Vigilantes femeninos de Eva­
cuatorios, más las vacantes que se produzcan hasta la 
terminación del mismo, con arreglo a las bases que obran 
unidas al expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno. 

7.° Nombrar, de conformidad con la propuesta adicio­
nal formulada por el Tribunal calificador del concurso cele­
brado al efecto, Cobrador del Servicio de Cementerios a don 
Benjamín Rozas Berrocal, con el haber inicial de 27.300 
pesetas anuales, constituído por el sueldo base y la retribu­
ción complementaria que establece el grado retributivo 4 de 
la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
de carácter general que le sean de aplicación. 

8.° Conceder una prórroga única de dos meses en el 
período de instrucción a que se refiere la base segunda de 
la convocatoria de que proceden a los Aspirantes Bombe­
ros don Santiago Sánchez Vargas, don Santiago Rivera 
Rabanaque, don Delfín Rodríguez Herrera, don Jesús 
Guerra Morales y don Jesús Lapuerta Cabello, modificando, 
en su consecuencia, el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno, de 16 de febrero último, en el sentido de dejar 
sin efecto la baja en el Servicio de los citados Aspirantes. 

9.° Retirar del orden del día una propuesta interesando 
autorizar la adscripción, mediante contrato de prestación 
de servicios, por plazo de un año, del Aparejador don Fran­
cisco Fenoy Serrano con destino a la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos. 

10. Declarar la no admisión del recurso de reposición 
interpuesto por doña Ana Ascensión Ronco Arlanzón, Auxi­
liar administrativo taquígrafa mecanógrafa, contra la con­
vocatoria publicada en el Boletín Oficial del Estado) de 
13 de noviembre de 1965, para la provisión por oposición 
de cuarenta y tres plazas de Técnicos administrativos de 
Secretaría, por no haberlo formulado dentro del plazo de 
quince días establecido en el artículo 3-1 del reglamento de 
Oposiciones y Concursos de 10 de mayo de 1957. 

11 . Abonar al Oficial técnico administrativo don José 
Calero Pinalia la cantidad de 200 pesetas por cada uno de 
los trece expedientes de responsabilidad administrativa en 
cuya instrucción ha actuado como Secretario, en concepto 
de plus de compensación por cometidos e iniciativas singu­
lares establecido por el apartado c) del acuerdo plenario 
número 133 de 30 de diciembre de 1963; el importe a que 
asciende dicho gasto, de 2.600 pesetas, será abonado con 
cargo a la partida 70 del presupuesto general ordinario de 
gastos de 1965, que rige con carácter interino, en tanto se 
apruebe por el Ministerio de Hacienda el redactado para el 
actual ejercicio, donde existe análoga consignación. 

12. Abonar al Desinfector camillero del Laboratorio 
Municipal de Higiene don Joaquín Fernández Oviedo la 
cantidad de 6.509 pesetas, importe de diferencias por las 
horas extraordinarias que efectuó entre el 21 de junio 
de 1959 (fecha desde la que se le reconoció el derecho a ser 
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equiparado a efectos económicos a Auxiliar administrativo 
por sentencia de la jurisdicción contenciosoadministrativa) 
y el 20 de agosto de 1962, diferencias existentes entre las 
que se le han abonado como Desinfector camillero y las que 
le correspondía percibir desde aquella fecha como Auxiliar 
administrativo a efectos económicos, todo ello en cumpli­
miento de la sentencia de 24 de enero de 1962 de la Sala 2.a 

de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid, teniendo aplicación dicha cantidad a la partida 69 
del presupuesto general ordinario de gastos para 1965, que 
habrá de incorporarse como Resultas al que ha de regir en 
el próximo ejercicio. 

13. Pasar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, don Inocente Carrillo 
Varas a la situación de excedencia voluntaria en el expre­
sado cargo, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) ; 62 (con la modificación del decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local; dicha excedencia deberá tener efectos desde el 6 del 
corriente mes, en que finaliza la licencia de tres meses sin 
sueldo que se encuentra disfrutando en la actualidad el inte­
resado. 

14. Conceder a don Manuel Morón Revuelta, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962. 

15. Jubilar a don Amadeo Secall Sánchez, Conductor 
mecánico de Talleres Generales, por haber sido dictaminada 
su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profi­
laxis de esta Corporación y haber sido calificada y confir­
mada la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las 
edades y causas de jubilación del personal de la Adminis­
tración local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento de 
28 de abril de 1964. 

Urbanismo y Obras 

16. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas, con cargo 
a la partida 7.a del presupuesto especial de Urbanismo del 
corriente ejercicio, para pagar los trabajos de delineación 
necesarios para colorear cuarenta ejemplares de los planos 
correspondientes al anteproyecto de Ordenanzas sobre Uso 
del Suelo y Edificación, cuya cantidad se satisfará a don 
Fernando Valmaseda Aznar, previa la presentación de la 
correspondiente factura con la conformidad del señor Direc­
tor de Urbanismo. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto adicional 
formulado para las obras de construcción de un edificio para 
el Equipo Quirúrgico de Vallecas, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 2.522.061,89 pesetas, sea cargo al 
crédito que, procedente de la partida 632/2 a)) "Para obras 
de modernización y actualización de varios Centros Asis­
tenciales, así como de actualización de material para los 
mismos" del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1965, se incorpora a las Resultas formulado para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda. 

Tercero. Que se haga uso de la excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo 
que prevé el párrafo 3.° del artículo 41 del reglamento de 
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Contratación de las Corporaciones focales, al existir reco­
nocida urgencia en la ejecución de las obras, de conformidad 
con el artículo 42 del mismo reglamento; y 

Cuarto. Que en consecuencia se adjudiquen las obras 
a la Empresa Entrecanales y Távora (S. A.), por el presu­
puesto de contrata de 2.425.059,51 pesetas, que con el 4 
por 100 del fondo de dirección e inspección da un importe 
total de 2.522.061,89 pesetas. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un muro de cerramiento 
en el Internado Municipal de Nuestra Señora de la Paloma, 
de Cercedü1a, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantiq.ad de 801.302,84 pesetas, sea cargo al cré­
dito que figura en la partida 462 del presupuesto general 
ordinario de gastos del ejercicio de 1965, que rige interi­
namente para el actual, en tanto se apruebe por el Minis­
terio de Hacienda el formulado para 1966, en el que figura 
con la partida 469; Y 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

19. Conceder a don Eugenio Herranz Palacios una 
prórroga de plazo de dos meses, a finalizar el 7 de marzo 
actual, para la terminación de las obras de pavimentación 
parcial de la calle de Caramuel, adjudicadas en 20 de agosto 
de 1965; desestimando las solicitadas de noventa y sesenta 
días más, al estimarse justificada solamente la que se le 
concede y no poder ser superior dicho plazo al establecido, 
de tres meses, en el pliego de condiciones aceptado en su­
basta. 

20. Desestimar la solicitud formulada por don Serafín 
González Ynestal de devolución de fianza definitiva pres­
tada en correspondencia a la contrata de las obras de cons­
trucción de una galería para monos en el Zoológico del 
Parque del Retiro, toda vez que no se han cumplido los 
requisitos exigidos en los artículos 51 y 88, número 2, del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que por las Juntas Municipales de los distri­

tos de Tetuán, Chamartín, Ventas, Vallecas, Arganzuela­
Villaverde y Carabancheles se propongan los emplazamien­
tos de nuevas fuentes, señalando los costes aproximados de 
cada obra, cuyo total importe, para cada uno de los indi­
cados distritos, no excederá de 750.000 pesetas. 

Segundo. Que por las Juntas Municipales de los dis­
tritos de la Latina, Universidad, Chamberí, Buenavista, Re· 
tiro-Mediodía y Centro se propongan los emplazamientos 
de nuevas fuentes, señalando los costes aproximados de cada 
obra, cuyo total importe, para cada uno de los indicados 
distritos, no excederá de 250.000 pesetas; y 

Tercero. La relación definitiva de las obras a realizar 
con cargo a la partida 441 del presupuesto general ordi­
nario del corriente ejercicio, que por lo que a fuentes se 
refiere no deberá exceder de seis millones de pesetas, será 
aprobada por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos. 

22. Disponer que el crédito figurado en la partida 444 
del presupuesto general ordinario, "Instalación y conser­
vación de hidrantes contra incedios", que asciende a pese­
tas 2.500.000, se destine a las instalaciones que propon­
gan las Juntas Municipales de distrito, a razón de 200.000 
pesetas, como total de obra, para cada una de ellas, debiendo 
el resto, de 100.000 pesetas, quedar a disposición de la De­
legación de Obras y Servicios Urbanos para completar las 
obras propuestas por las Juntas que excedan en pequeñas 
cantidades de la asignación que se les hace. 

23. Disponer que la Corporación se persone en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante la Sala 2.a 
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de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid por Philips Ibérica (S. A. E.) contra el acuerdo 
municipal, de 24 de mayo de 1965, denegando licencia para 
instalar anuncio luminoso, y ampliación del recurso de 
alzada, de 6 de julio de 1965, en la finca número 7 de la 
plaza de Alonso Martínez. 

Hacienda 

24. Librar al Jefe provincial de Sanidad de Madrid 
la cantidad de 150.000 pesetas, importe de la aportación 
anual correspondiente al ejercicio de 1965 por los servicios 
que presta el Instituto Provincial de Sanidad al Muni­
cipio, supliendo los de competencia de éste, que figuran 
específicamente en la partida 549 del presupuesto de 1965, 
y cuyo crédito se incorpora a las Resultas del formulado 
para el actual. 

25. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, a justificar, 
para hacer frente a los originados por el viaje y estancia 
en Barcelona del Jefe del Departamento de Planifica­
ción, don Ricardo Vilalta Fargas, y del de la Sección del 
C. E. T. L, don José Luis Bolaños Díaz, a fin de estudiar 
los problemas que se deriven de las posibles aplicaciones 
de un ordenador electrónico, tipo 360/30 L B. M., en rela­
ción con el concurso convocado al efecto por el Ayunta­
miento, cantidad que deberá librarse al señor Habilitado 
de Régimen interior, que la había anticipado, con cargo 
a la partida 33 del presupuesto de 1965, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
existe análoga consignación. 

26. Quedar enterada y aprobar las relaciones de cré­
ditos por derechos reconocidos y de obligaciones reconocidas 
y no satisfechas, pendientes de ejercicios anteriores, que 
procede dar de baja en las que se formen de Resultas de 
ingresos y gastos, respectivamente, para que surtan efectos 
en la liquidación del presupuesto especial de Urbanismo del 
ejercicio de 1965, y que alcanzan las sumas de 2 .597.002,48 
pesetas en ingresos y 31.870.855,02 pesetas en gastos. 

27. Aprobar, en veinticinco expedientes, un gasto total 
de 43.763 pesetas, importe de daños ocasionados por vehícu­
los de propiedad municipal a bienes de propiedad particu­
lar, con cargo a la partida 710 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1965, que rige con carácter interino, 
de conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la 
ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el ejercicio actual, donde existe 
análoga consignación. 

28. Aprobar un gasto de 3.354.433,94 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y cinco certificaciones de obras 
realizadas por diferentes contratas, con cargo a los créditos 
que, procedentes del pasado ejercicio, han de incorporarse 
a las Resultas del presupuesto general ordinario formulado 
para el actual ejercicio. 

29. Aprobar un gasto de 645.008,33 pesetas para abo­
nar el importe de once facturas y dos relaciones de facturas 
por suministros realizados a dependencias y Servicios mu­
nicipales por diferentes contratistas, con cargo al capítulo II 
del presupuesto general ordinario de gastos de 1965, que 
rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el ejercicio actual, donde existe 
análoga consignación. 

30. ' Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de la finca número 84 de la calle del Alto 
de los Leones de Castilla, verificada por el Instituto Nacio­
nal de la Vivienda a favor de doña Martina Ruiz Puebla 
teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien reca~ 
el arbitrio, es el propio Estado, y por aplicación de 10 esta- . 
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blecido en el párrafo 1.0, apartado a), del artículo 520 de 
la vigente ley de Régimen local y correspondiente Orde­
nanza; debiendo, en consecuencia, decretar se la conclusión 
y archivo del expediente sin efectuar liquidación alguna. 

31. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de tres parcelas sitas en la avenida del Gene­
ralísimo, verificada por la Comisaría General para la Orde­
nación Urbana de Madrid y sus alrededores a favor de 
Darsa de Praga (S. A.), teniendo en cuenta que el enaje­
nante, sobre quien recae el arbitrio, es el propio Estado, 
y por aplicación de lo establecido en el párrafo 1.0, apar­
tado a), del artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, decretarse la conclusión 
y archivo del expediente sin efectuar liquidación alguna. 

32. Conceder a don Carlos María Briñis y otros la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de varios pisos de la finca número 35 de 
la avenida del Generalísimo, teniendo en cuenta que se 
trata de primeras transmisiones de finca acogida a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con 
los señalados en la de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, 
saneamiento y reforma interior de grandes poblaciones, y de 
conformidad con lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y apartado f) del artículo 520 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, decretarse la 
conclusión y archivo del expediente sin efectuar liquidación 
alguna. 

33. Conceder a Ingeriiería y Construcciones Marcor 
(Sociedad anónima) la exención de pago del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de los pisos 
séptimo E y segundo C de la finca número 64 de la avenida 
del Generalísimo, teniendo en cuenta que se trata de pri­
meras transmisiones de finca acogida a los beneficios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con los señalados 
en la de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento 
y reforma interior de grandes poblaciones, y de confor­
midad con lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y artículo 520 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo del ex­
pediente sin efectuar liquidación alguna. 

34. Conceder a don Emilio Ortega Magadán la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a un terreno, de 498,50 metros cuadrados de 
superficie, sito en la calle de López de Hoyos, sin número, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tado por una ordenación administrativa que prohibe su 
edificación, y disfrutar, por tanto, de la exención establecida 
en el artículo 504, número 2, de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo causar baja la inscripción figurada en ma­
trícula con efectos desde elide enero último, con anulación 
y retirada del cobro de los recibos expedidos y pendientes 
de pago. 

35. Conceder a don Domingo del Pozo García la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de Luisa Andrés, 4 (Peña 
Grande), teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar afectado por una ordenación administrativa que prohibe 
su edificación, y disfrutar, por tanto, de la exención esta­
blecida en el artículo 520, número 2, de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo causar baja la inscripción figurada 
en matrícula con efectos desde elide diciembre de 1965, 
fecha en que comienza el período siguiente al de la petición, 
retirando del cobro y anulando cuantos recibos se hubiesen 
expedido y estuviesen pendientes de pago en el período no 
prescrito del 1 de diciembre de 1960 a la fecha actual. 

36. Conceder a don José Esteban Freige la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la calle de Sarasate, sin número (Mano­
teras), teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
afectado por una ordenación administrativa que prohibe 
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su edificación desde el 1 de marzo de 1946, disfrutando, 
por tanto, de la exención establecida en el artículo 504, 
número 2, de la vigente ley de Régimen local; debiendo 
causar baja la inscripción figurada en matrícula con efectos 
desde el 1 de diciembre de 1964, retirando del cobro y anu­
lando cuantos recibos se hubiesen expedido y estuviesen 
pendientes de pago a partir del 1 de diciembre de 1959. 

37. Conceder a la Organización Nacional de Ciegos, 
O. N. C. E., la exención de pago de derechos por los con­
ceptos de obras y vallas para la construcción de un edificio 
destinado a centro de formación profesional y taller mecá­
nico en la calle de Ramírez de Arellano, sin número, teniendo 
en cuenta que por el carácter benéfico de la entidad le es de 
aplicación 10 dispuesto en el artículo 438 de la vigente ley 
de Régimen local. 

38 a 48. Conceder la exención de pago de la tasa de 
estacionamiento a los organismos que se indican en el expe­
diente, por los vehículos de su propiedad, por estar incluí­
dos en el artículo 8.0, número 1, letra G, de la vigente 
Ordenanza que concede la exención total a los vehículos 
afectos a actividades religiosas y benéficas, en tanto sigan 
siendo de su propiedad, lo que deberán acreditar cada año 
natural con la presentación del correspondiente permiso 
oficial de circulación, advirtiéndoseles la obligación que tie­
nen de comunicar cualquier acto de transmisión que afecte 
a dichos vehículos. 

49. Conceder al Banco Hipotecario Nacional de Espa­
ña la exención de pago de la tasa de estacionamiento para 
varios vehículos de su propiedad, teniendo en cuenta que, 
a tenor de 10 dispuesto en el decreto de 20 de julio de 1962, 
sobre nacionalización del mismo, se encuentra exento de 
toda clase de contribuciones, impuestos y demás gravámenes 
del Estado, la provincia y el Municipio, en tanto perma­
nezcan bajo su dominio, 10 que deberá acreditar cada pe­
ríodo contributivo mediante la presentación de los corres­
pondientes permisos oficiales de circulación, y comunicar, en 
su caso, cualquier acto de transmisión de los mismos, sin 
perjuicio de que el Ayuntamiento haga expresa reserva del 
derecho que le confiere el artículo 721 de la ley de Régimen 
local, y, en su virtud, inste del Estado que le compense la 
cantidad de 2.000 pesetas que anualmente deja de percibir 
por consecuencia de la exención otorgada. 

50. Conceder a la Empresa Nacional de Autocamio­
nes (S. A.) la reducción del 50 por 100 en el pago de la 
tasa de estacionamiento durante los ejercicios de 1965 
y 1966, para varios vehículos de su propiedad, teniendo en 
cuenta que por orden del Ministerio de Industria, de 21 de 
diciembre de 1961, se prorrogaron por cinco años, contados 
desde el 23 de octubre anterior, los beneficios de que dis­
fruta la citada Empresa, en aplicación de la ley de 24 de 
octubre de 1939 sobre industrias de interés nacional, en 
tanto permanezcan bajo el dominio de la misma, 10 que 
se deberá acreditar cada período contributivo con la pre­
sentación de los correspondientes permisos oficiales de cir­
culación, y comunicar cualquier acto de transmisión sobre 
dichos vehículos. 

51. Conceder a la Mutualidad de Futbolistas Espa­
ñoles la exención de pago del arbitrio de radicación corres­
pondiente al ejercicio de 1965, teniendo en cuenta que la 
misma está acogida a las disposiciones de la ley de 6 de 
diciembre de 1941 sobre Mutualismo Laboral, y por apli­
cación de lo establecido en el artículo 15-1.°-B de la corres­
pondiente Ordenanza, en relación con el párrafo 7.° del 
artículo 103 de la Ley Especial de Madrid y 90 de su 
reglamento. 

52. Conceder a la Unión Española de Conductores de 
Automóviles (Sociedad de Socorros Mutuos) la exención 
de pago del arbitrio de radicación correspondiente al ejer­
ciCio de 1965, teniendo en cuenta que la misma está acogida 
a las disposiciones de la ley de 6 de diciembre de 1941 sobre 
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Mutualismo Laboral, y por aplicación de lo establecido en 
el artículo 15-1.° B de la correspondiente Ordenanza, en 
relación con el párrafo 7.0 del artículo 103 de la Ley Espe­
cial de Madrid y 90 de su reglamento. 

53 a 55. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos adoptados por el Ayunta­
miento Pleno, que autorizaron su realización, que fueron 
ejecutivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar el gasto, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglament~ria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales : 

Obras de calzada, aceras y bocas de riego en la calle 
de Gutenberg y paseo de la Reina Cristina, aprobadas por 
acuerdo de 24 de julio de 1963. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en los 
accesos a la plaza de toros, aprobadas por acuerdo de 28 de 
mayo de 1962. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Lérida, entre 
las de T eruel y Avila, aprobadas por acuerdo de 30 de 
octubre de 1963. 

56 a 59. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como ' 
complemento de las resoluciones de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, que autorizaron su realización, que 
fueron ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayun­
tamiento de las cantidades necesarias para dotar los gastos, 
debiendo proseguirse los trámites de los expedientes, que, 
una vez ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, 
contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles de la Madre del Carmen del Niño Jesús y Sil, apro­
badas por resolución de 20 de febrero de 1965. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Mesena, aprobadas por resolución de 29 de mayo 
de 1965. 

Obras de instalación de aceras en las calles de Antonio 
Salvador, Amor H ermoso, Enrique Fuentes, Esmeralda, 
Gabriel Usera, González F eito y Nicolás Usera, aprobadas 
por resolución de 19 de septiembre de 1965. 

Obras de instalación de aceras en la calle del Torero, 
aprobadas por resolución de 29 de mayo de 1965. 

60 y 61. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayunta­
miento en las 'calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, las can­
tidades que se citan, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos 
en las avenidas de Alfonso XIII y Aster, que alcanzan en 
total: 1.370.578,94 por calzada, 548.068,61 por aceras y 
139.722,84 pesetas por alcantarillado y absorbederos. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 
en la calle de Fernando Po o, entre las de Cáceres y Torres 
Miranda, y que alcanzan en total : 193.080,35 por calzada, 
104.773,42 por aceras, 74.555,37 por absorbederos y pese­
tas 15.204,12 por bocas de riego. 

62. Conceder a don Francisco García de Andrés, pro-
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pietario de la finca número 48 de la calle de Villaamil, la 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales, 
por las obras de calzada, aceras y retranqueo de absorbe­
deros, asignadas a dicha finca, por encontrarse enclavada 
en zona de ensanche y tributar con el recargo del 4 por 100, 
incompatible con la aplicación de estas contribuciones espe­
ciales, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local. 

63. Aceptar la cesión gratuita de la parcela, de 1.600 
metros cuadrados de superficie, valorada en 99.792 pesetas, 
ofrecida por Manufacturas del Vestido (S. A.) y Quirós 
(Sociedad anónima), con los linderos que resultan de la 
certificación y planos expedidos por la Dirección de Urba­
nismo, que constan en el expediente, siendo todos los gastos 
que se deriven de la cesión, incluso su inscripción en el 
Registro de la Propiedad, a favor del Ayuntamiento, por 
por cuenta de las entidades cesionarias. 

Acopios 

64. Celebrar subasta pública para el suministro de pien­
sos del ganado existente en el Servicio de ~impiezas y Es­
cuadrón de Policía Municipal, por el término de un año, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto, 
con cargo, el gasto que se origine con tal motivo, a las 
partidas 460 y 190 del presupt)esto formulado para el pre­
sente ejercicio, pendiente de aprobación por la Superio­
ridad. 

65. Disponer que, mediante concurso público, una vez 
hecha excepción de la subasta y del concurso-subasta, se 
lleve a cabo la contratación del suministro de 2.834 unifor­
~es de verano con destino al personal del Servicio. de Lim­
pliezas, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto.. y con plazos reducidos, por el carácter urgente 
con que es necesario disponer de dicho vestuario; debiendo 
el gasto aproximado que por tal motivo se ha de' producir, 
de 1.161.940 pesetas, .ser cargo a la consignación que figura 
en la partida 463 del presupuesto formulado para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación. 

66. Adquirir, por concierto directo, dado su carácter 
de urgencia, 723 uniformes completos con destino al per­
sonal del Servicio de Parques y Jardines, adjudicándose 
el suministro a la Fábrica Española de Confecciones (S. L.), 
al precio unitario de 805 pesetas, y cuyo plazo de entrega 
será de cuarenta días, debiendo el gasto que por tal motivo 
se ha de originar, de 582.015 pesetas, ser cargo a la par­
tida 485 del presupuesto ordinario de 1965, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual. 

Sanidad y Servicios Asistenciales 

67. Retirar del orden del día una propuesta de abono 
al contratista don José Mínguez de la suma de 226.000 
pesetas, importe de las obras de demolición y exhumación 
del antiguo Cementerio de San Roque, de Villaverde, con 
cargo a la partida 759 del presupuesto del corriente ejer­
cicio, pendiente de aprobación. 

Circulación y Transportes 

68. Retirar del orden del día una propuesta de autori­
zación a Aparcamiento y Urbanizaciones (S. A.), conce.: 
sionario del estacionamiento subterráneo para automóviles 
de la plaza de los Mostenses, por acuerdo de 23 de febrero 
de 1962, para concertar con el Banco Hipotecario de Es­
paña un préstamo de 22.500.000 pesetas en efectivo, con 
hipoteca a favor de dicho Banco de la referida concesión. 
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Enseñanza 

69. Adjudicar directamente a la casa Constructora 
Carrasco el arreglo de mobiliario que se encuentra deterio­
rado en el grupo escolar Eduardo Callejo, por un importe 
total de 7.199 pesetas, con cargo a la partida 327 del pre­
supuesto formulado para el actual ejercicio, pendiente de 
aprobación. 

70. Adjudicar, en tres expedientes, a la casa Martín 
Mejía el suministro de mobiliario escolar con destino a los 
grupos de la unidad vecinal de absorción de Vallecas, Luis 
Vives y José Espronceda, en las cantidades de 118.950, 
5.160 Y 33.520 pesetas, respectivamente, que serán cargo 
a la partida 326 del presupuesto formulado para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación. 

71. Adjudicar, en tres expedientes, a la casa Construc­
tora Carrasco e! suministro de mobiliario con destino a los 
grupos escolares Inmaculada Concepción, poblado de absor­
ción de Orcasitas y Concepción Arenal, en 37.260, 5.462,50 
Y 44.131,25 pesetas, respectivamente, que serán cargo a la 
partida 326 del presupuesto formulado para el actual ejer­
cicio, pendiente de aprobación. 

72. Adjudicar a la casa Ignacio Rumbao el suministro 
de mobiliario con destino al grupo escolar José Espronceda, 
por un importe total de 5.316 pesetas, que serán cargo a la 
partida 326 del presupuesto formulado para el actual ejer­
cicio, pendiente de aprobación. 

73. Abonar al propietario de la finca número 25 
(hoy 57) de la calle de Alejandro Morán, arrendada para 
escuelas, la cantidad de 992,50 pesetas, a que asciende la 
diferencia en el precio del consumo de agua desde el 29 de 
julio de 1964 al 24 de febrero de 1965, con cargo dicha 
suma a la partida 220 del presupuesto de 1965, que se in­
corpora -como Resultas en el formulado para e! ejercicio 
actual. 

74. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
e! suministro de menaje de cocina y comedor con destino 
al grupo escolar Inmaculada Concepción, de la calle de An­
tillón, 22, por un importe total de 2.118,50 pesetas, con 
cargo a la partida 301 del presupuesto formulado para el 
actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

75. Retirar de! orden del día una propuesta interesando 
se adjudique a la casa Tapicerías Platerías el suministro 
de cortinas con destino al grupo escolar Felipe II (La Ven­
tilla), en la cantidad de 107.730 pesetas, con cargo a la 
partida 326 del presupuesto formulado para el actual ejer­
cicio, pendiente de aprobación. 

76. Adjudicar directamente a la casa Benigno Sánchez 
e! suministro de diverso mobiliario con destino al grupo 
escolar San Isidro (niñas), por un importe total de 25.000 
pesetas, que serán cargo a la partida 326 del presupuesto 
formulado para e! actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

77. Adjudicar directamente a la casa Hijos de Deogra­
cias Ortega la adquisición de persianas con destino al grupo 
escolar Estados Unidos de América, por un importe total 
de 84.452 pesetas, que serán cargo a la partida 326 del pre­
supuesto formulado para el actual ejercicio, pendiente de 
aprobación. . 

78. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
e! suministro de menaje de cocina y comedor con destino al 
grupo escolar Vasco Núñez de Balboa, por un importe total 
de 8.444 pesetas, que serán cargo a la partida 301 del pre­
supuesto formulado para el actual ejercicio, pendiente de 
aprobación. 

79. Adjudicar directamente a la casa González el sumi­
nistro de una cocina a gas butano con destino a la graduada 
Javier de Miguel, por un importe total de 3.900 pesetas, 
que serán cargo a la partida 326 del presupuesto formulado 
para e! actual ejercicio, pendiente de aprobación. 
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Cultura 

so. Librar a favor de doña Ana López-Dóriga Muñoz, 
viuda del que fué Teniente de Alcalde de este Ayuntamien­
to don Tomás Gistáu Mazzantini, la cantidad de 50.000 
pesetas, teniendo en cuenta que, por acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 22 de julio de 1959, se determinó, a pro­
puesta de la Alcaldía, en uso de la autorización que a la 
misma le fué conferida por el de la Comisión Municipal 
Permanente de 24 de junio anterior, el fijar en la citada 
suma el importe de las dos becas concedidas por este último 
acuerdo a los dos hijos mayores, varones, del matrimonio, 
para estudios de enseñanza media y universitaria; debiendo 
ser cargo la suma al principio señalada, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 492 del presupuesto de 1965, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por el Ministerio de Hacienda 
el del actual ejercicio, en el que la expresada partida se 
mantiene en vigor. 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
'Primero. El Ayuntalbiento de Madrid convoca un 

concurso de artículos periodísticos, cuyo tema esté relacio­
nado con los diversos aspectos de la vida de la Beata María 
Ana de Jesús, con ocasión de celebrarse el IV centenario 
de su nacimiento. 

Segundo. Los artículos deberán estar publicados en un 
periódico de la capital, anterior al día 1 de mayo del co­
rriente año. 

'Dercero. Para tomar parte en el concurso deberán 
presentarse dos ejemplares del periódico en que los artícu­
los aparezcan insertos. 

Cuarto. Dicha presentación se hará en la Sección de 
Cultura del Ayuntamiento, hasta la una de la tarde del 
día 10 de mayo del año en curso; y 

Quinto. El Ayuntamiento, previa propuesta del Jurado 
que se designe para seleccionar los mejores trabajos, otor­
gará un primer premio de 10.000 pesetas y un segundo 
premio de 5.000 pesetas a los dos trabajos que por su cali­
dad o interés considere merecedores de té;ll galardón. 

El importe total de los referidos premios, de 15.000 pese­
tas, habrá de ser satisfecho, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, con cargo a la par­
tida 114, "Recepciones, trofeos y demás de representación 
no personal del Ayuntamiento", del presupuesto formulado 
para el ejercicio de 1966, pendiente de aprobación. 

También se acordó se autorice a la Delegación de Edu­
cación para que, de acuerdo con la Comisión, amplíe el 
concurso a emisiones de radio o televisión. 

Proposición 

82. Retirar para nuevo estudio una, del Delegado de 
Sanidad y Servicios Asistenciales, interesando la construc­
ción de un nuevo Parque Antirrábico. 

* * * 
Urbanismo y Obras 

83. Autorizar la transferencia de los derechos y obli­
gaciones contraídos por la entidad Obras y Canales (S. A.), 
como adjudicataria de las obras de construcción de alcan­
tarillado visitable en el camino de las Cruces, de Carabanchel 
Alto, a don Gregorio Marianini Sanz, que se compromete 
a la terminación de las referidas obras en las mismas condi­
ciones en que fueron adjudicadas a aquella Empresa, es 
decir, con la baja del 14 por 100 en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 1.198.701,15 pesetas, aceptada 
por la Corporación en 26 de abril de 1963, y de conformidad 
con los requisitos señalados en el artículo 52 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 
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Hacienda 

84. Autorizar el pago de obligaciones pendientes de 
ejercicios anteriores, siempre que los comprobantes de los 
créditos hayan sido aprobados con anterioridad al 31 de 
diciembre de 1965 y la contracción de las obligaciones ten­
gan carácter firme, efctuándose estos pagos antes de formu­
larse la liquidación del presupuesto del ejercicio de 1965, 
en la medida que permitan las disponibilidades de tesorería. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

85. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se ej ercite acción de resolución de 
contrato por falta de Péj-go contra don Catalino García Robles 
respecto al piso primero de la finca número 1 S de la calle 
Tercera, hoy calle de Gunderico, de la Colonia Molino de 
Viento, puesto que adeuda los alquileres desde el mes de 
julio de 1962 hasta el de la fecha. 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Víctor E scudero Puebla, para tienda de ultrama­
rinos en la Colonia de la Virgen de Aránzazu, bloque 4, 
nave 4. 

Don Antonio Rodríguez Fernández, para venta de frutos 
secos por mayor en la calle de Vicente Espinel, 27. 

Don Alfonso Ruiz Garrido, para taller de reparación de 
radio y telefonía en la calle de los Condes de Barcelona, 1. 

Don Manuel Villar Manzano, para taller de fontanería 
en la carretera de Boadilla, 6. 

Don Emilio Gayo Ferreira, para taller de reparaciones 
eléctricas de automóviles en la calle de Lérida, 72. 

Don Jesús García Fernández, para mercería y z~patería 
en la calle de Juan Duque, 32. 

Don Juan Tenorio Fernández, para ~ta de tejidos de 
todas clases en el camino de la Laguny 162. 

Don Antonio Moreno García, paya venta de juguetes 
en el camino de la Laguna, 213. 

Don Miguel del Alama Mejías, para droguería en la 
calle de la Joyería y Bisutería, 1. 

Doña Trinidad Hernández Delgado, para peluquería de 
señoras en la calle de José del Hierro, 52. 

Don Eustasio Fernández López, para bar en la calle 
de Argumosa, 17. 

Don José Oviafio Rosado, para taller mecánico con sol­
dadura eléctrica en la calle de Felipe Montero, 12. 

Don Vicente Moreno Muñoz, para café bar en la calle 
de la Masilla, 5. 

Don Gregario Serrano Nieto, para fábrica de muebles 
metálicos en la calle de Miguel Yuste, 42. 

Don Enrique del Moral García, para droguería y per­
fu mería en la calle de Gaya, 31. 

Don Joaquín Duart Villena, para fábrica de bolsas de 
papel en la calle del General Franco, 58. 
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Don Eufrasia Martínez Fernández, para venta de pro­
ductos de peluquería de señoras, como ampliación, en la 
plaza de Cascar ro, 1. 

Don Cándido González Sendín, para creaciones metáli­
cas en la plaza del Doctor Lozano, 6. 

Kauto (S. L.) , para instalación industrial con almacenes 
y oficinas en la calle de Don Ramón de la Cruz, 55. 

Don Felipe Iscar Muñoz, para carnicería y salchichería 
en la calle de Amposta, 11. 

Don Marcial Rabanal Sule, para cafe bar en la calle de 
la Duquesa de Parcent, 48. 

Don José Santos Muñoz, para venta de detergentes y 
huevos en tienda de ultramarinos, como ampliación, en la 
calle de Bravo Murillo, 56. 

Agris (S. A.), para taller mecánico con instalación de 
maquinaria en la calle de Canillas, 66. 

Don Angel Sánchez Muñoz, para huevería y pollería en 
la zona comercial de Manoteras, local número 4. 

Don Francisco N ulconeel Cano, para venta de artículos 
de propaganda y reclamo en general en la calle del Mesón 
de Paredes, 73. 

Lluch Martínez (S. R.), para mercería y camisería por 
mayor en la calle del Mesón de Paredes, 73. 

Don Angel Toledo Palazón, para bisutería ordinaria por 
mayor en la calle de N úñez de Arce, 8. 

Doña Asunción Rey Borrajo, para venta de artículos de 
limpieza en la glorieta de Luca de Tena, 2 (galería de ali­
mentación, puesto número 13). 

Don Juan Criado Criado, para pescadería en la calle 
de José del Pino, 70, puesto número 11. 

Don Eufemio González Martín, para venta de lunas y 
espejos en la calle de los Lenceros, 17 (Gran San BIas). 

Don Manuel Losada Mirón, para café bar en la calle 
del Conde de Peñalver, 60. 

Don Angel Mararredonda Serrano, para tinte, como 
ampliación, en la calle de los Hermanos Del Moral, 35. 

Doña Benita Sánchez Mileco, para venta de variantes 
y frutos secos en la calle de María Domingo, 6. 

Don Miguel Fernández Sánchez, para garaje en la calle 
de Antonio Casero, 26. 

Don José Fernández Amaya, para carpintería en la calle 
de María Pedraza, 16. 

Doña María Rubio Pecellin, para droguería y perfume­
ría en la calle de San Emilio, SO. 

Don Julio Palacios Cabrerizo, para venta de papel y ob-­
jetos de escritorio y artículos de deporte en la avenida de 
la Reina Victoria, 16. 

Don Manuel Orejana Pérez, para lechería, como cam­
bio de nombre, en el paseo del Marqués de Zafra, 48. 

Videoredord (S. A.), para domicilió social y oficinas 
en la calle de la Princesa, 10. 

Ausman (S. A.), para agencia de publicidad en la calle 
del Prado, 22. 

Don Carmelo Sancho Sanz, para droguería en la calle 
de San Venancio, 4. 

Don Lázaro González Barreiro, para huevería pollería 
y venta de caza en la calle de Francisco Silvela, 58. 

Doña Ascensión Natividad Gómez Pedraza, para pelu­
quería de señoras en la calle de la Herrería, 11 (Gran 
San BIas). 

Doña Antonia Martínez Diego, para peluquería de seño­
ras en la calle del General Yagüe, 50. 

Doña Natividad Aranda Rubio, para fábrica de salazón 
de boquerones en la calle de Gabriel Ruiz, 15. 

Doña Eloísa Mendizábal Goicoechea, para mercería y 
paquetería en la avenida del Generalísimo, 167. 

Don Celestino Ramos García, para venta de comestibles 
en la calle de Relatores, 10. 

Don Miguel Martí Torras, para depósito de pintura en 
la calle de San Emilio, 35. 
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Don Laureano de Pablo Escobar, para taller de insta­
laciones de pequeño material eléctrico en la calle de Juan 
Pantoja, 7. 

Doña María Ayala Casaso, para droguería y mercería 
en la calle de Francos Rodríguez, 102, tienda número 13 
(Colonia de la Policía Armada). 

Don Santiago Martín Fernández, para carnicería y sal­
chichería en la Colonia de Santa Ana, segunda fase, bloque 
número 31. 

Don Elisardo Moya Terán, para cafetería en la calle 
de San Francisco de Sales, 7. . 

Don José López Rodríguez, para mercería y paquetería 
en la calle de la Fotografía, 7 (Gran San Blas). 

Don Andrés Pérez Mingo, para carpintería en la calle 
de los Guindos, 24. 

Don Pablo Rodríguez Hernández, para droguería y mer­
cería en la calle de Gerardo Cordón, S. 

Sociedad de Aplicaciones Electrónicas Schneider (S. A), 
para almacén cerrado en la calle de las Huertas, 6. 

Don Vicente Ríos Reviejo, para tienda de ultramarinos 
en el barrio del Pilar, bloque 40. 

Don Cecilia Sanjuán Martín, para almacenes de aceites 
en la calle de Martín Soler, S. 

Autolandia (S. A), para venta de coches en la calle de 
O'Donnell, 33. 

Compañía Financiera de Exportación Industrial (S. A), 
para oficinas en la calle de la Princesa, 1. 

Doña Concepción González Vázquez, para pensión en 
la calle de O'Donnell, 27. 

Don Félix Ruiz, para taberna con cafetera en la calle 
de Cáceres, 45. 

Cañón, López y Compañía (S. R. C.), para venta de 
calzado en la calle de la Princesa, 58. 

Tele Publicaciones (S. A), para domicilio social en la 
calle de Quintana, 15. 

Don Luis Martín M uñoz, para venta de frutos secos 
en la calle de Troya, 100 (Canillejas). 

Don Virgilio López Celada, para venta de comestibles 
en la calle de Tomelloso, sin número, local número 17 (Po­
blado Dirigido de los Almendrales). 

Don Jesús Ayllón Milla, para estudio fotográfico en 
la calle de Marina Usera, 15. 

Don Marcelino Rivas Arispe, para venta de carne, tocino 
y jamón en la calle de Alconera, 9 (Gran San BIas). 

Don Agustín Angel Montero, para café bar en la calle 
del General Franco, 68. 

Don Teófilo Arribal López, para fábrica de acetato de 
celulosa en la calle de la Sierra Carbonera, 52. 

Doña María Gordo Cerezo, para instalación de un frigo­
rífico y maquinaria, como ampliación, en el Mercado de 
San Isidro, cajón número 2. 

Don Domingo Iniesto Rodríguez, para taller de cerra­
j ería en la calle de J osué Lillo, 51. 

Don Cipriano Calle Muñoz, para taller de carpintería 
ebanistería en la calle de Nuestra Señora del Carmen, 33. 

Don Jorge Abascal Arnaiz, para bar en la calle de 
Nuestra Señora de Valvanera, 4. 

Doña Sebastiana J areño Gómez, para bar en la calle 
del Módulo, 6 (Caño Roto, bloque 83). 

Metales y Productos Químicos (S. A), para depósito 
cerrado en la calle de Boix y Morer, 6. 

Don Francisco Gutiérrez Isabel, para taberna en la 
avenida Donostiarra, 9 (ampliación del barrio de la Con­
cepción). 

S. A F. E. Neumáticos Michelín, para instalación de 
aire acondicionado en la calle del Doctor Esquerdo, 203. 

Don Agustín Teruelo Pernía, para droguería y perfu­
mería en la prolongación de la calle del General Palanca, 1. 

Don Angel Chuán Fernández, pilra peluquería de seño­
ras en la calle de Agustín de Foxá, 1 S. 
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Don Antonio González Escaño, para garaje en la calle 
de Enrique Fuentes, 17. 

Don Francisco Hervella Rodríguez, para taller de tinto­
rería y planchado en la calle de Alejandro González, 2. 

Don Manuel León Jiménez, para bar, como ampliación, 
en la plaza de Barajas, 4. 

Don Antonio de Diego García, para taller de ajuste 
en el paseo de la Chopera, 47. 

Don Constantino González Mor:eno, para droguería y 
perfumería en la calle de Gutierre de Cetina, 73 (centro 
comercial Bilbao, puesto número 11). 

Don Bonifacio Sanz Plaza, para chatarrería en la calle 
de Leira, 2. 

Don Santiago Pedro Escudero, para peluquería de seño­
ras en la calle del Capitán Blanco Argibay, 133. 

Don Emiliano Arroyo Gómez, para taller de fontanería 
en la calle de López de Haro, 3. 

Don Francisco Arias Fernández, para casquería en la 
calle de Gutierre de Cetina, 73 (centro comercial Bilbao, 
local número 15). 

Editorial Aguilar (S. A), para oficina de editorial en · 
la calle de Juan Bravo, 38. 

Don Pedro Lafuente Ginés, para fábrica de artículos 
de piel en la calle de Mateo García, 13. 

Don José Luis Ramiro Fernández, para sala de fiestas 
en la calle de Protasio Gómez, 9. 

Doña Trinidad Núñez Sánchez, para fábrica de artículos 
de piel y marroquinería en la avenida de Oporto, 116. 

Don Faustino Gozalo Sebastián, para cafetería en la 
calle de Nuestra Señora del Rosario, 2. 

Don Pedro Vicente Ramírez, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle del Olivar, 30. 

Don Serafín González Gutiérrez, para bar taberna con 
restaurante en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 
número 110. 

Don Emilio Ramos Gómez, para café bar, como am­
pliación, en la calle del Radio, 3. 

Don Fernando Huélvez Valdés, para fábrica de cordeles 
y sogas en la calle Real de Arganda, 9. 

Don José Díaz Rivera, para depósito cerrado de carbón 
en la calle de Ledesma, 28. 

Don Eleuterio de la Fuente Bárgoma, para instalación 
de una cámara frigorífica en el Mercado de Maravillas, 
sótano número 38. 

Don Benito Piedra Pérez, para tahona en la calle de 
Coslada, 18. 

Don Jorge de León Salvador, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Bravo Murillo, 70. 

Don Mariano Melero de Dios, para cafetería en la calle 
de Cidamón, 2. 

Don Manuel Valle Rey, para bar restaurante en la 
calle de Embajadores, 82. 

Don Peter L. Bnin-Bninski, para perfumería y venta 
de loza en la calle del Doctor Fleming, 40. 

Bodega del Marqués de Murrieta, para instalación de 
un montacargas en la calle de Carmen Bruguera, 4. 

Doña Isabel Milara Campos, para carnicería en la calle 
de la Sierra del Cadí, 12. 

Don Amadeo Villanueva Sánchez, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Carolina Coronado, 10. 

Don Francisco Fernández Cabrero, para fábrica de cajas 
de cartón en la calle de Hermenegildo Bielsa, 1. 

Don Emilio González Ortega, para pastelería en la calle 
de Hilarión Eslava, 64. 

Don Gregorio Vena Gutiérrez, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Cyesa, 3. 

Doña Carmen Cebrián Castillo, para taller de reparación 
de material eléctrico y fontanería en la calle del Arrozal, 2. 

Doña María del Pilar Cerezo Domingo, para peluquería 
de señoras en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 21. 
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Don José Bouso García, para elaboración y venta de 
artículos de pastelería y bollería en la plaza de las Hilan­
deras, I. 

Don Jorge Torrico Alonso, para venta de metales en 
la calle del Lago Constanza, 90. 

Fomento de Aplicaciones del Vidrio (S. A.), para ofici­
nas en la calle del Españoleto, 2I. 

Don Antonio Jiménez Carbonell, para cerrajería en la 
caJle de Eduardo Juarranz, 17. 

Don Fernando Sanz Abad, para bodega en la calle de 
Francisco Villaespesa, 47. 

Don Eugenio Casado García, para imprenta en la calle 
del Amor Hermoso, 85. 

Don Adriano Alvarez Cuellas, para taller de zapatero 
en la calle de Valdivieso, 2. 

Doña Concepción Ballestero Ruiz, para café bar en la 
calle de Martín de los Heros, 8. 

Don Manuel del Palacio del Palacio, para carnicería en 
la calle de Juan de Mena, 12. 

Don Isidro Cortina Soria, para ebanistería en la Ciudad 
del Pino, bloque 2 (Peña Grande). 

Don Antonio Hernández López, para carbonería en la 
calle de Marcelino Alvarez, 12. 

Don Juan Patiño Albadalejo, para peluquería de caba­
lleros y señoras en la calle de Carnicer, 10. 

Don Fulgencio Peláez García, para venta de aparatos 
de televisión y muebles en la calle de Calahorra, 4. 

Don Carmelo Alonso Muñoz, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de Buenos Aires, 6. 

Don Angel García Posada, para droguería y perfume­
ría en la calle de Diego Machado, 16. 

Don Jesús Fernández Sedano-Quijano, para perfume­
ría y venta de artículos de limpieza en la calle de Alonso 
Cano, 8. 

Don Francisco Coto Rodríguez, para oficinas en la calle 
de Esparteros, 10. 

Don Félix Costumero García, para venta de huevos en 
la calle de Eduardo Minguito, 6. 

Don Clemente Alonso · Fidal, para taller de tapicero en 
la calle del Coronel Moscardó, 12. 

Doña Fermina García Domingo, para depósito cerrado 
de chamarilería en la calle del Amparo, 79. 

Terugar (S. L.), para domicilio social en la calle del 
Aligustre, 34. 

Don Antonio Sierra Martínez, para mercería y perfu­
mería en la avenida de la Albufera, 290, tienda número 160 
(Colonia Hogares). 

Doña María Jiménez Sánchez, para venta de calzado, 
como cambio de nombre, en el paseo de Alberto de Palacios, 
número 28. 

Doña Eloísa Isabel Sevillano, para pollería y venta de 
huevos, aves y caza en la calle de Eduardo Minguito, 7. 

Don Félix Arroyo Buenhombre, para droguería, perfu­
mería y papelería en la calle de Carlos Aurioles, 37. 

Don Antonio Lara Molina, para pescadería en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 245, tienda número 3. 

Doña Ana María Domínguez González, para peluquería 
de señoras en la calle del Cactus, 27. 

Redecasa (S. A.), para almacén cerrado de materiales de 
calefacción y saneamiento en la calle de Carlos de la Torre, 
número 14. 

Don Antonio Bascón Garrido, para venta de frutas y 
verduras en la Colonia Pinar del Rey, bloque 12. 

Don José Blanco Guerrero, para frutería en la plaza del 
Duque de Módena, 6. 

Don José Anca Sánchez, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de Chamberí, puesto número 8. 

Don Emilio Pérez García, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en el Mercado de Ibiza, cajón nú­
mero 15-A. 
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Don Antolín Martín Martín, para relojería y joyería 
en el Mercado del General Mola, tienda exterior letra G. 

Don José Barrero Parrondo, para casquería en el Mer­
cado de Carabanchel, cajón número 10. 

Don Lorenzo Gonzalo Gómez, para pescadería en el 
Mercado de San Enrique, puesto número 1I. 

Don José Ramos Martínez, para pescadería en el Mer­
cado de Atocha, cajones números 54, 55 Y 57. 

Don Faustino Lacalle Yubero, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado de Ibiza, cajón número 63. 

Don Ramón Parrondo Feito, para casquería en el Mer­
cado de San Pascual, puesto número 57. 

Don Daniel Beltrán Ga,rcía, para mantequería en el Mer­
cado de San Enrique, puestos números 39 y 40. 

Doña María Escobar Martínez, para mercería y venta 
de retales en el Mercado de San Pascual, tienda exterior 
número 8. 

Doña Encarnación Rodríguez Castaño, para carnicería 
en el Mercado de Doña Carlota, puesto número 42. 

Don Juan Cardenal Andrés, para tablajería en el Mer­
cado del Pacífico, puesto número 88 bis. 

Doña Lucinda Blanco Blanco, para casquería en el Mer­
cado del Pacífico, puesto número 58. 

Don Dimas Rodríguez Guedella, para taller de vaciador 
en el Mercado de Ibiza, puesto número 17 (segunda planta). 

Don Antonio López-Oliva I1íaz, para mercería en el 
Mercado de San Pascual, tienda exterior número 17. 

. Don Angel Ardura Ardura, para casquería en el Mer­
cado de Doña Carlota, puesto número 47 (planta alta). 

Don Roque Tarragón Izquierdo, para almacén cerrado 
de cacharrería en el Mercado de Atocha, cajón número 9. 

Doña Rosa Carnicero Mora, para taller de electricista 
en el Mercado de la Paz, puesto número 20. 

Don Santiago Mendana Pérez, para salchichería y car­
nicería en el Mercado de Puerta Bonita, número 53. 

Don Gerardo Santiago Santiago, para casquería en el 
Mercado de Jesús del Gran Poder, cajón número 27. 

Don Benito Viñambres Fernández, para carnicería en 
el Mercado del Generalísimo, cajón número 7. 

Don Eugenio González Morán, para casquería en el 
Mercado de Chamberí, puesto número 13. 

Don Pedro Vitón Gutiérrez, para venta de frutas y 
legumbres en el Mercado de San Antonio, puesto número 15. 

Doña Marina Ponce Ordóñez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Fernando Poo, lI. 

Doña Elvira Ríolobos Martín, para venta de confeccio­
nes en el camino viejo de Leganés, 143. 

Don Eutimio González Maroto, para venta de fiambres 
en la calle de Agustín de Foxá, 25. 

Don Juan Díaz del Molino, para bar en la calle de 
Hermosilla, 115. 

Don José Fuertes González, para café bar en la calle 
de Francos Rodríguez, 86. 

Don Daniel Sanz Rey, para restaurante, C01110 amplia­
ción, en la calle del Conde, 4. 

Don Víctor Cristóbal López, para fábrica de hielo en la 
calle de Emilio Muñoz, 9. 

Don Pedro González Zayas, para autoservicio en la calle 
de la Sierra Vieja, 1. 

Doña Otilia Menéndez Rodríguez, para taberna en la 
plaza Mayor, 2 (Ciudad Pegaso). 

Don Víctor Zurdo López, para garaje en la calle de 
Juan Zofío, 51. 

Don Antonio Par rondo Corral, para salchichería y ela­
boración de morcillas en la carretera de Aragón, 95. 

Vyesa (S. A.), para domicilio social en la calle de Blasco 
de GaraYI 10. 

Coprema (S. A.), para domicilio social y oficina de venta 
por mayor de maquinaria en la calle de Bravo M urillo, 
número 48. 
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Don Lorenzo Romero Requejo, para oficinas en la calle 
de Bravo Murillo, 60. 

Don Luis Manuel Alonso Sañudo, para venta de artícu­
los electrodomésticos y aparatos de radio y televisión en la 
calle de Bravo Murillo, 223. 

Colem (S. L.), para domicilio social en la calle de Bravo 
Murillo, 48. 

Don Agustín Puig Sánchez, para venta de confecciones 
en la calle de Alcalá, 381. 

Doña Ramona de BIas Minardo, para peluquería de 
señor~s en la calle del Aligustre, 34. 

Don Ramón San Félix Ballester, para agencia de trans­
portes en la calle de Antonio López, 208. 

Don Martín Lafuente Yubero, para droguería en la 
carretera de Aragón, 380. 

Don Alfredo Fernández García, para joyería en la calle 
del Conde de Romanones, 10. 

Doña María Antonia Pérez Junquera, para venta de 
artículos de regalo y librería en el paseo de la Castellana, 67. 

Doña María Josefa Gómez Pérez, para venta de útiles 
de fumador en el paseo de la Castellana, 67. 

Don José María Martínez Feduchi, para venta de con­
fecciones en el paseo de la Castellana, 67. 

Don Jaime Polvorinos Jiménez, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Zuera, 10. 

Don Pedro Sanz Ladrón, para venta de drogas, pinturas 
y barnices en la calle de Asunción Castell, 4. 

Banco Intercontinental Español (S. A.), para domicilio 
social en el paseo de la Castellana, 29. 

Don Antonio Ruiz Martín, para venta de objetos de 
todas clases para instalaciones eléctricas en la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, 95. 

Almacenista de Huevos de Madrid (S. A.), para domi­
cilio social y venta por mayor de huevos en la Plaza de 
Luca de Tena, 10. 

Navalips (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Covarrubias, 1. 

Don Juan Ramón Rodríguez Lago, para taberna con ca­
fetera en la calle de Oñate, 2. 

"Don Pedro Parejo Morán, para venta de comestibles 
en la calle de Francisco Municio, 7. 

Don Lucio Medruelo García, para venta de aparatos 
eléctricos por mayor en la calle de O'Donnell, 44. 

Don Abelardo Rubio Hervás, para venta de calzado 
en la calle de Navascués, 6 (Colonia de San Fermín). 

Don Valentín Carbelo García, para taller de construc­
ción de muebles de madera en la calle de la Gavia Seca, 4. 

Doña Mercedes Cela Garcés, para peluquería de señoras 
en la calle de Francisco Guzmán, 15. 

Don Ramón Rodríguez Pérez, para imprenta en la calle 
del Azulejo, 4 (antes Vizconde de Matamala, 18). 

Don Manuel Yagüe Sanz, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de los Algodonales, 16. 

Don Lorenzo Ricardo Rodríguez Navarro, para oficina 
de contratista en la calle Mayor, 46 y 48. 

Doña Amparo Igualador Pascual, para venta de attícu­
los de caucho natural y sintético en la calle de los Herma­
nos Carpi, 2. 

Doña Josefa Gallego Pérez, para venta de ropa de niños 
en la plaza de Luca de Tena, 2 (galería de alimentación, 
local número 19). 

Don Justo Navarrete Sáez, para taller de fontanero 
en la calle de Julio Antonio, 1. 

Sociedad Anónima de Estabilizaciones, para oficinas en 
la calle del General Sanjurjo, 49. 

Don Florencio Borreguero Herrera, para droguería en 
el Mercado de Alonso Cano, cajones números 35 y 36. 

Don Félix Sánchez López, para instalación de cámara 
frigorífica, como ampliación, en el Mercado de San Isidro, 
cajón número 4. 
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Don Manuel Carmona Camino, para carpintería mecá­
nica en la calle de Nicolás Usera, 56 (antes 86). 

Don Arturo de Velasco y Arruebarrena, para garaje 
público en la calle de Zurbano, 92. 

Don Luis López Puerto, para venta de aves, huevos y 
caza en la calle de Ramos Carrión, 1. 

Alejandro del Caz (S. A.), para -venta de accesorios de 
automóviles en la calle de Joaquín García Morato, 135. 

Don Félix Asenjo del Amo, para venta de confecciones, 
como ampIíación, en el camino de la Laguna, 26. 

Don Gregorio Pérez García, para venta de confecciones 
y tejidos en la calle de Marcelo Usera, 68. 

Don Francisco Rodríguez Rodríguez, para depósito ce­
rrado de aves y huevos en la calle de la Imagen, 13. 

Don Mariano Villegas Bertani, para pastelería y venta 
de fiambres en la plaza de Jesús, 7. 

General Eléctrica Española (S. A.), para instalación de 
un transformador en la calle de Teresa López Valcárcel, 14. 

Don Angel Lozano Losada, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Navalmoral de la Mata, 17. 

Don Manuel Galdona López, para imprenta en la calle 
de Navarra, 35. 

DENEGACIONES 

Doña Teresa Rodríguez González, para peluquería de 
señoras en la calle de Fernández de los Ríos, 69. 

Don Fernando Gallego Toral, para taller de engrase y 
lavado de vehículos en la calle del Nuncio, 19. 

Don José María Andrada López, para venta de mor­
cillas, como ampliación, en la carretera de Canillas, sin 
número. 

Doña Aurora Parrondo García, para depósito cerrado 
de carbones en la calle del Toboso, 49. 

Don José Espejo Olarte, para despacho de leche en la 
calle de Esteban Collantes, 3. 

Cornella (S. A.), para domicilio social en la calle Mayor, 
número 4. 

Herederos de Román Hermanos Bartolomé, para depó­
sito cerrado y venta por mayor de tejidos en la calle del 
Arroyo, 30. 

San Juan Despí (S. A.), para domicilio social en la calle 
Mayor, 4. 

Hijos de Francisco Parra (S. L.), para depósito cerrado 
de tocino y jamón en la calle del Coronel Moscardó, 16. 

Doña María del Coro J uanena, para taller de confec­
ciones en la calle de Jardines, 3. 

Don Teodoro Martín Siu, para venta por mayor de me­
tales viejos en la calle del Lino, 39. 

Madrid, 14 de marzo de 1966.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 del 
corriente mes, por la presente se convoca concurso para 
proveer seis plazas de Vigilantes masculinos y ocho de 
Vigilantes femeninos de Evacuatorios, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de seis plazas de Vigi­
lantes masculinos y ocho de Vigilantes femeninos de Eva-
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cuatorios, más las vacantes que se produzcan hasta la ter­
minación del mismo, dotadas con el haber inicial de 27.300 
pesetas anuales, constituído por el sueldo base y la retri­
bución complementaria que se establece en el grado retri­
butivo 4 de la ley 108/1963, que se irá incrementando con 
el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demás derechos y deberes determinados en los acuerdos 
y disposiciones de carácter general que les sean de apli­
cación. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de 
julio de 1947, en la forma establecida en la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesario: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­

cicio del cometido, 10 cual se justificará con la documen­
tación que estimen oportuno presentar. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que para tomar parte en el mismo se 
exigen en la base tercera, acompañadas de la documenta­
ción que, por razones de preparación profesional y expe­
riencia práctica de trabajo, justifique la aptitud particular 
para el cargo, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excJuídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con-
sistorial. ' . 

Sé.ptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Ingeniero Director 
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de Obras Sanitarias, un Maestro de Primera Enseñanza, 
el representante de la Dirección General de Administración 
Local y el de la Comisión Provincial de Reincorporación 
de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto única­
mente en lo relacionado con los concursantes a las plazas 
reservadas; Secretario, el de la Corporación, o un fun­
cionario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Octava. Antes de calificar el concurso los aspirantes 
admitidos serán sometidos a un examen previo consistente 
en escritura al dictado y en resolución, por escrito, de una 
operación elemental de aritmética, sin perjuicio de que el 
Tribunal acuerde, si 10 estima necesario, la realización de 
una segunda prueba a fin de comprobar la aptitud profe­
sional adecuada de los concursantes para el ejercicio de su 
cometido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los concursantes con 
quince días de antelación, mediante anuncio que se publi­
cará en el Bolet'ín Oficial de la Provincia y que se fijará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo 
conceder a cada uno de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuídas a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para poder ser admitido al concurso. 

Décima. Con los aspirantes admitidos se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada uno, la que se verificará en 
la misma forma que se determina en la base precedente. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los concursantes se tendrá en cuenta 
la escala de méritos establecida en el artículo quinto de la 
ley de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reser­
vadas a los cupos restringidos, y en las libres, la circuns­
tancia de haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plazas análogas en este Ayuntamiento o en otras Corpora­
ciones locales. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más concursantes que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder del total de las plazas vacantes 
que existan en la fecha en que termine el concurso, y el 
Tribunal se limitará a hacer· su propuesta a favor de aqué­
llos, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
los demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de con­
cursantes de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les corresponda a aque­
llos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos 
de cada lista se fundirán en una general, colocándolos por 
orden de puntuación. 

Décimocuarta. Los concursantes que sean propuestos 
por el Tribunal aportarán en la Secretaría General del 
Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pro­
puesta de nombramiento, los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 
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3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. Y 
de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar el oportuno 
certificado oficial de haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer, o de hallarse exentas de él. 

Décimoquinta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieren los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, no teniendo para ellos efectos el concurso, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el concurso. En este caso, el Tribunal, especialmente 
requerido, se constituirá de nuevo para formular propuesta 
adicional a favor de quienes, habiendo superado el examen 
previo y merecido calificación suficiente en el concurso, 
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a con­
secuencia de la referida anulación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimoséptima. Los concursantes que resulten desig­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 12 de marzo de 1966.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Eleuterio Sánchez Rodríguez, poblado 
de la unidad vecinal de absorción de Ca-

Fecha 
de la 

entrada 

nillejas, vivienda número 2.805 .. . ...... ... 21-8-1965 
Doña Eloísa Rodríguez, Redondilla, 13 ... 21-8-1965 
Don Juan Sansalvador Lacomba, Lago 

Constanza, 55 ... ......... ......... ...... ... .. .... 25-8-1965 
Don Raimundo Fernández Hoyo, Julio Ne-

bot, 18 ...... ... .... .............. ... ............... 30-8-1965 
Don Leandro Gómez Obregón, Mesón de 

Paredes, 16 .......... ..... ........ ..... ........... 31-8-1965 
Nombre ignorado, plaza de Isabel II, fren-

te al cine Real Cinema (quiosco) ...... ,. . 3-9-1965 
Ufilm (S. A.), avenida de José Antonio, 

número 42 ........................................ 3-9-1%5 
Doña Concepción Romero Cuvas, Palma, 

número 7 ... .. ..................... ................ 7-9-1%5 
Don Juan Sansalvador Lacomba, Lago 

Constanza, 55 .......... ...... ... ................. 7 -9-1965 
Don Juan Sansalvador Lacomba, Lago 

Constanza, 55 ......................... ........... 8-9-1965 
Don José Manuel Dorrell Menéndez, Ruiz 

de Alarcón, 14 ............. ........ ... ......... 10-9-1%5 

Fecha 
del 

vencimiento 

21-2-1966 
21-2-1966 

25-2-1966 

2-3-1966 

3-3-1966 

3-3-1966 

3-3-1966 

7-3-1966 

7-3-1966 

8-3-1966 

10-3-1966 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 12 de marzo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi-
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
seis meses: DISCIPLINARIOS NUMERO 1 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Carlos Prats Alvarez, Carranza, 8. 
Doña Paula Aragonés Izquierdo, Arde-

máns, 74 ......................... ........ .... .... . 
Doña Victoria Burgos 'Crespo, Fomento, 

número 21 ...................................... .. . 
Don Juan Sansalvador Lacomba, Lago 

Constanza, 55 ....... .......................... .. . 
Don Roberto Muhl Kuhner, Ríos Rosas, 

número 54 ........................................ . 
Busch San Juan (S. A.), Gustavo Fernán-

dez Balbuena, 24 ................. .. ...... .... . 
Doña Victoria Fernández Curros, Herbo-

larios, 5 .............. ... ........... .. ... ........ .. 
Artes Gráficas Helénica (S. A.), Fray Luis 

de León, 11 ....... ...... ................ ..... .... . 
Don Martín Arias Simón, Somavilla, 6 

(Cerro de la Vaca) .... ........ ........ . ..... . 

Fecha 
de la 

entrada 

3-8-1965 

5-8-1965 

10-8-1965 

10-8-1965 

12-8-1965 

12-8-1965 

14-8-1965 

17-8-1965 

18-8-1965 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-2-1966 

5-2-1966 

10-2-1966 

10-2-1966 

12-2-1966 

12-2-1966 

14-2-1966 

17-2-1966 

18-2-1966 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario de Limpiezas ele este Ayuntamiento don Antonio García Benito, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle de Peironcely, 2, 
y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que por 
decreto fecha 12 de enero último, el excelentísimo señor Alcalde 
ha ordenado se le incoe expediente de responsabilidad administra­
tiva, habiendo nombrado Juez instructor al ilustrísimo señor don 
Mario González-Simancas y Pons, quien por providencia de esta 
fecha ha nombrado Secretario a don José Barroso Rodríguez, y 
advirtiéndole que contra estos nombramientos podrá promover recu­
sación en el plazo de ocho días por causa legítima expresada con 
precisión; todo ello de conformidad con lo que prescriben los artícu­
los 115 y 117 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

Madrid, 10 de marzo de 1966.-EI Secretario instructor, José 
Barroso Rodríguez.-V.o B.O: el Juez instructor, Mario González­
Simancas y Pons. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 16 de abril de 1966 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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